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RES - 2024 - 42 - CD-ECO # UNNE

                                                                         Sesión 22/02/2024

VISTO:

El Expediente Nº 26-2024-00211; y

La Resolución N° 53/23-CD;

CONSIDERANDO:

Que  por la citada Resolución se renovó la designación del Docente Aarón
Jorge Aisemberg como Profesor Adjunto Interino con Dedicación Simple en la
Unidad Curricular Teoría y Contabilidad de Costos;

Que  el Docente Aarón Jorge Aisemberg, ha alcanzado la edad límite
reglamentaria para el desarrollo de sus funciones docentes, teniendo en cuenta lo
establecido en la Ordenanza de Carrera Docente – Resolución N° 956/09-CS;

Que en tal sentido, corresponde otorgar al Docente Aarón Jorge Aisemberg, la
baja formal y definitiva como docente de esta Facultad, a partir del 10 de enero de
2024;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 22-02-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º :  Otorgar la baja formal y definitiva al Docente Aarón Jorge
Aisemberg – DNI N° 11.058.507, a partir del 10 de enero de 2024, como docente de
esta Facultad, en el cargo detallado a continuación:
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• Profesor Adjunto Interino con Dedicación Simple de la Unidad Curricular Teoría y
Contabilidad de Costos.

ARTICULO 2º :  Agradecer al Docente Aarón Jorge Aisemberg, los servicios
prestados durante el desempeño de sus funciones docentes.

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M.L.GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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